
Santiago, diecis is de diciembre de dos mil veintid s. é ó

VISTO:

En estos autos Rol 38-2021 seguidos ante el Juzgado de Letras de Molina, 

juicio sumario sobre restituci n del bien inmueble arrendado por extinci n deló ó  

derecho  del  arrendador,  caratulados  "Correa  Jara  Juan  Pablo  con  Gonz lezá  

Castillo  Mar a  In s",  por  sentencia  de  veintiocho  de  diciembre  de  dos  milí é  

veintiuno se acogi  la demanda s lo en cuanto se ordena a la demandada aó ó  

hacer restituci n al demandante de la propiedad Lote N 2 que es parte del Loteó “ º  

B ,  ubicada  al  lado  de  la  poblaci n  de  Empelados  Particulares,  comuna de” ó  

Molina, dentro de tercer d a desde que dicha sentencia cause ejecutoria, libre deí  

toda deuda por concepto de servicios b sicos, con costas.á

Apelado este fallo por el actor, una sala de la Corte de Apelaciones de 

Talca,  por  determinaci n  de  veintitr s  de  mayo  de  dos  mil  veintid s,  loó é ó  

confirm .ó

En su contra dicha parte dedujo recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurrente sostiene que la sentencia cuestionada ha 

infringido el  art culo   6  de la  Ley  N  18.101,  pues  no obstante  su claro  eí °  

imperativo tenor literal, no ha sido aplicado, liberando a la parte demandada, 

injustificadamente, de una obligaci n impuesta directamente por la ley, bajo eló  

err neo  argumento  de  que  por  el  hecho  de  no  ser  parte  del  contrato  deó  

arrendamiento, su parte no puede cobrar las rentas pactadas, estableciendo que 

la fuente de la obligaci n demandada es el contrato y no la ley, error de derechoó  

que influye sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia, toda vez que de 

haber aplicado correctamente la norma preterida, necesariamente debi  acogerseó  

la pretensi n de cobro de prestaciones consistentes en rentas de ocupaci n.ó ó

SEGUNDO:  Que  para  una  adecuada  inteligencia  de  las  cuestiones 

planteadas  en  el  recurso,  resulta  pertinente  considerar  las  siguientes 

circunstancias y actuaciones verificadas en el proceso:

a) Comparece Juan Pablo Correa Jara e interpone demanda de restituci nó  

de propiedad por extinci n de derechos del arrendador y cobro de prestaciones,ó  

consistentes en rentas de ocupaci n, en contra de Mar a In s Gonz lez Castillo.ó í é á  

Funda su acci n se alando que con fecha 07 de mayo del a o 2018, adquiri  aó ñ ñ ó  

t tulo  oneroso  el  inmueble  denominado  Lote  N 2  que  es  parte  del  Lote  B,í °  
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ubicado al lado de la poblaci n de Empleados Particulares de la comuna deó  

Molina, hoy denominado pasaje Los Almendros N 1652 de Molina, seg n consta° ú  

del contrato de compraventa otorgado por escritura p blica de fecha 7 de mayoú  

de 2018 suscrito ante notario p blico de Curic  don Ren  Le n Manieu, enú ó é ó  

virtud del cual su parte compr  a Inversiones Vecar SpA el inmueble se alado.ó ñ  

Su t tulo de dominio es la inscripci n de fojas 1.325 n mero 817 del a o 2018í ó ú ñ  

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Molina. Refiereí  

que al ser requerida la demandada para la entrega del inmueble, se neg  poró  

haber celebrado con el anterior propietario un contrato de arrendamiento por 

escritura privada de fecha 30 de abril de 2017, por lo que trat ndose de aquellosá  

contratos  de  arrendamiento  a  que  el  nuevo  propietario  no  est  obligado  aá  

respetar,  por  no  haber  sido  otorgados  por  escritura  p blica,  aquel  no le  esú  

oponible a su parte, raz n por la cual y conforme a lo dispuesto en el art culoó í  

1950 N 3 del C digo Civil, el contrato termin  por el solo ministerio de la ley° ó ó  

por  la  causal  de  extinci n  del  derecho  del  arrendador.  En  virtud  de  elloó  

demanda la restituci n de la propiedad por extinci n del derecho del arrendadoró ó  

y pide se condene a la demandada a las denominadas rentas de ocupaci n, lasó  

que  a  la  fecha  de  interposici n  de  la  demanda  ascienden  a  la  suma  deó  

$5.940.000.- seg n renta de arriendo pactada en contrato de arrendamiento conú  

el anterior propietario, m s las que se devengaran durante el transcurso del juicioá  

hasta la restituci n del inmueble arrendado;ó

b) La demandada contestando la demanda pidi  su rechazo. Alega queó  

entre ella y el actual propietario del bien inmueble arrendado existe un nuevo 

contrato de arrendamiento;

c) Que por sentencia de veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno el 

tribunal  a  quo acogi  la  demanda  solo  en  cuanto  orden  la  restituci n  deló ó ó  

inmueble consistente en Lote N  2 que es parte del Lote B ubicado al lado de la°  

poblaci n de Empleados Particular, comuna de Molina, libre de toda deuda poró  

concepto de servicios b sicos, pero rechaz  la demanda en lo tocante a las rentasá ó  

de ocupaci n;ó

f) Apelado este fallo por el actor, una sala de la Corte de Apelaciones de 

Talca,  por  determinaci n  de  veintitr s  de  mayo  de  dos  mil  veintid s,  loó é ó  

confirm .ó

TERCERO: Que la sentencia recurrida, que confirm  ntegramente eló í  

fallo de primer grado, sostuvo, en lo que a este recurso importa, que “respecto 
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de las rentas pactadas, el art culo 6 de la Ley 18.101 establece al arrendatario laí  

obligaci n  de  seguir  pagando  las  rentas  de  arrendamiento  y  los  gastos  poró  

servicios  comunes que sean de su cargo,  hasta que efect e la  restituci n delú ó  

inmueble,  cuando  el  arrendamiento  termina  por  la  expiraci n  del  tiempoó  

estipulado para su duraci n, por la extinci n del derecho del arrendador, o poró ó  

otra  causa.  Sin  embargo,  estas  rentas,  su  monto  y  forma  de  pago  se  han  

establecido por acuerdo de las  partes contratantes,  por lo que encontr ndoseá  

terminado  el  contrato  de  arrendamiento  por  el  solo  ministerio  de  la  ley  al  

transferirse el dominio del  inmueble arrendado, no corresponde a un tercero  

ajeno  al  contrato,  como lo  es  el  nuevo propietario,  percibir  tales  rentas  sin  

haberse  obligado  a  respetar  el  mismo,  sin  perjuicio  de  estar  obligada  la  

demandada a pagar las deudas por concepto de servicios b sicosá .”

CUARTO: Que de lo consignado precedentemente y de los t rminos delé  

recurso se colige que el reproche jur dico a partir del cual se estructura ste seí é  

basa en la aplicaci n que se habr a hecho del art culo 6 de la Ley N  18.101ó í í °  

respecto de la obligaci n que tiene el  arrendatario  de continuar pagando lasó  

rentas una vez que el contrato ha expirado por la extinci n del derecho deló  

arrendador y hasta su restituci n al actual propietario del inmuebleó .

QUINTO: Que,  no  se  discute  que  el  contrato  de  arrendamiento 

celebrado recae sobre un bien ra z urbano y que, en consecuencia, se encuentraí  

sometido en su regulaci n  a las  disposiciones  legales  del  C digo Civil  y Leyó ó  

N 18.101, preferentemente. En efecto, el demandante cita dicha normativa para°  

sustentar su acci n y el procedimiento se desarrolla de conformidad a lo reguladoó  

en el T tulo III de la citada ley.í

Es, adem s un hecho de la causa, que el actor adquiri  el dominio delá ó  

inmueble de autos en virtud de un contrato de compraventa suscrito con fecha 7 

de mayo de 2018 y que sobre dicho inmueble, su antecesor en el dominio con 

fecha 30 de abril de 2017 hab a celebrado un contrato de arrendamiento porí  

escritura privada en virtud del cual dio en arrendamiento a la parte demandada 

dicho bien ra z.í

En este  contexto,  y  dado lo  resuelto  por  la  sentencia  impugnada,  que 

acoge la demanda de restituci n del bien arrendado, la controversia a resolveró  

dice relaci n sobre cu les son las obligaciones de la arrendataria con relaci n aló á ó  

contrato  suscrito  concluido  por  causa  legal,  en  este  caso,  por  extinci n  deló  

derecho del arrendador.
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SEXTO:  Que  sobre  el  particular  los  art culos  1950  y  siguientes  delí  

C digo Civil, tratan en el p rrafo 4: De la expiraci n del arrendamiento deó á “ ó  

cosas , regulando los casos de la expiraci n del contrato, como opera, los efectos” ó  

sobre terceros, entre otros.

Trat ndose de los bienes  ra ces  urbanos, complementan las  normas delá í  

C digo Civil las disposiciones de la Ley N  18.101, a cuyo respecto el inciso 1ó ° ° 

del art culo 6 se ala que: í ñ “Cuando el arrendamiento termine por la expiraci nó  

del  tiempo  estipulado  para  su  duraci n,  por  la  extinci n  del  derecho  deló ó  

arrendador o por cualquier otra causa, el arrendatario contin a obligado a pagarú  

la renta del arrendamiento y los gastos por servicios comunes que sean de su  

cargo,  hasta  que  efect e  la  restituci n  del  inmuebleú ó ,  de  esta  manera,  sin”  

perjuicio  de  lo  se alado  en  el  C digo  Civil,  la  Ley  N  18.101  estableceñ ó °  

expresamente las obligaciones del arrendatario que subsisten una vez concluido el 

arrendamiento y que est n estrechamente ligadas a las obligaciones de la esenciaá  

del contrato que a dicha parte se imponen, a saber, el pago del precio de la 

renta por el uso y goce de un inmueble del cual no es due o.ñ

S PTIMOÉ : Que de lo anterior, se desprende que tras la expiraci n deló  

contrato  de  arrendamiento  reca do  en  bienes  ra ces  urbanos,  la  ley  imponeí í  

ciertas obligaciones, en atenci n a la naturaleza propia de este tipo de contratosó  

de arrendamiento, dada su particularidad habitacional.

As , entonces, el ya citado art culo 6 inciso 1  de la Ley N  18.101 refiereí í ° °  

que las nicas obligaciones subsistentes para el arrendatario tras la expiraci n delú ó  

contrato de arrendamiento por extinci n del derecho del arrendador es el pagoó  

del precio de la renta de arrendamiento y los gastos por servicios comunes que 

sean de su cargo, todo ello, nicamente hasta la restituci n efectiva del inmuebleú ó  

a su actual propietario, en el caso de autos.

OCTAVO:  Que,  en  consecuencia,  en  virtud  de  lo  razonado 

precedentemente, la sentencia revisada por v a de casaci n en el fondo ha sidoí ó  

pronunciada con vulneraci n del mencionado art culo 6 inciso 1  de la Ley Nó í °  

18.101, puesto que la obligaci n en el pago del precio de las rentas impagas° ó  

ante la no restituci n del inmueble una vez concluido el contrato tiene su fuenteó  

en la ley, porque, precisamente, es la ley la que ha impuesto el pago, de cuyo 

respecto se infiere que la obligaci n del arrendatario deriva de la ley y no deló  

contrato,  sin  perjuicio  que  para  determinarse  el  monto  de  las  rentas  de 

ocupaci n ha de estarse a dicho contrato.ó
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Este error de derecho en que han incurrido los jueces del fondo debe ser 

enmendado privando de valor a la sentencia que lo contiene, la que tampoco 

puede ser  mantenida si  se  tiene  en cuenta  todav a  que de tal  infracci n  haí ó  

seguido una decisi n necesariamente diversa a la que se habr a debido arribar enó í  

caso  contrario,  con  lo  que  se  satisface  el  requisito  de  que  el  yerro  tenga 

influencia decisiva en lo resuelto, de manera que corresponde acceder al arbitrio 

de nulidad sustantiva que ha sido planteado por el actor de autos.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 764, 767, 785 yí  

805 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Oscar Arriagada Vidal, en representaci n de laó  

parte demandante, contra la sentencia de veintitr s de mayo de dos mil veintid s,é ó  

dictada por la Corte de Apelaciones de Talca, la que por consiguiente es nula y 

se  la  reemplaza  por  la  que  se  dicta  a  continuaci n,  sin  nueva  vista,  peroó  

separadamente.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del ministro se or Arturo Prado P.ó ñ

Rol N  25.173-2022.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G.,  Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Ang lica Repetto G. y Abogado Integrante Sr. Ra l Fuentes M.  é ú

No firma la Ministra Sra. Repetto no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y  acuerdo del fallo, por estar con licencia m dica.é
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null

En Santiago, a dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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